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Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas esoe·
dlit:as que a continuación SI: ,señalan: -

a)$e¡' español. ...
b) Téner cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco anos de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servició del Estado o de la Administración Autónoma, .Institucional o
Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pliblicas.

d) No padecer enlermedad ni defectos fisico o psiquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi·
dad.

Primera,-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto eñ -b_:tfy
-t1/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del E~tado» de I ~e
septiembre); Real Decreto 1888/19;8"4; de 26 de 'septiembre (<<Boletm
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio ((Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden deJ8 de
didcmbrede 1984 (<<Boletin Oñcial del Estado» de 16 de enero de .F985),
y en lo no previsto, por la, legislación general de funcionarios civiles del
Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

al Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad. estar
en posesión del título de Doctor y cumplir la~ condiciones señaladas en
.eI artículo 4.°, apartado 1. letra e), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre. . _ . -

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del título' de Doctor y cumplir las condiciones
señáladas en el· artículo 37. apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto. .

e) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
rra, e,star en posesión del titulo de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria. estar en posesión del titulo de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.

Cuarta.-Quienes deseen· tomar' parte en el concurso rerilitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnífico de la
_Universidad de Alicante, por cualquiera de los procedimientosestableci
dos en' la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazao de veinte
dias habiles. a panir del día si.luiente a aquel en que tenga lugar la
publicación de esta convocatona. en el «Boletín Oficial del EstadQ».
mediante instancia., según modelo normalizado (publicado en anexo II
a la Resolución de 18 de abril de. 1985, de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación en el «Boletín Oficial del EstadO» número
102. del 29). debidamente cumplimentada. junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. De

. acut.'rdo con e~·artfculo 5.°, l. del Real Decreto 1427/1986. la concurren
cia de dichos rtquisitos deberá- estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

Los aspirantes de~rán justifica'r haber abonado el ingreso enla Caja
de Ahorros; Provincial de Alicante, clave Sica 2005.191. L ofiein~ de
Universidad numero .OO3-6.docenteסס3100.191.0 la cantidad Be 1.500
pesetas en. concepto' de derechos (400 pesetas por fonnaCióil de
expediente- y 1.-100 pesetas en concepto de derechos de examen),
acompañando en su solicitud resguardo acreditativo del ingreso reali
zado, referenciando el número del concurso.

Quinta.-Fmalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Alicante. por cualquiera de los-procedimientos
establecidos en la ley de Procedimiento administrativo. remitirá.a-todos
los aspirantes relación completa de ádmitidos y excluidos. con indica
ción de las causas de exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la
lista de admitidos y excluidos, los interesados.podrán presentar reclama·
ción ante el Rector en el plazo.de quice dias hábiles. a contar desde el
siguiente al de l,anotificación de la relación de admitidos y excluidos.
Resueltas las posibles reclamaciones, la relacióft ,mencionada ;:¡.dQuirírá
la condición "de definitiva. ',". ; ., .. ,,'~ .._ .', ,'".. '

Sexta.-EI Presidente' dé la 'Comisión, dentro dé~ plazó habilitado
reglamenlariameme para la constitución, dictará una resoludón' que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación minima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a:

a) ,,:Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su casn. a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución' de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes. y con señ;,!lamiento
del día," hora y lugar de ~elebra.c,i~.~,.4e.di~ho.a'?t?:. ;.

Séptima....En -el acto de'pn.-.scntación los cóneursantes;~ritregnránal
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los ai1fctllos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre mcdificado por
el Real Decteto 1427/1986. de 13 de junio, en sU caso. según.se trate de
concurso o concurso de méritos.

RE.SOLUC10N de 15 de enero de 1992. de la Universidad
de Alicante. por la que se COllWXQll a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Utlú'c~sitarios. -

,
Aprobado el Estatuto de lá Universidad de- Alicante por Decreto

107/1985. de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de 26 de septiembre). y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
38.2. de la ley 11/1983. de 25 de agosto. y'el·artículo 2:°. 4. del Real
Decreto 1888/1984, de 16 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto convoca! a"concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente rc.:'!ioluctón. de' acuerdo con' las
siguientes bases: .

Profesores Titulares de Universidad

de noviembre de ¡9l)¡ (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre)
'qlle' figura como anexo 'a esta Resolución. .

,La citada Comisión -deberá constituirse en, un plazQ no superior a
cuatro meses., a contar· desde la publicación de la p~sente Resolución en;
el «BaleHo -Oficial del Estado», .

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción- prevista en'el apartado 8.°, del artículo 6.0 del Real Decreto
1--&&8/1984, ante:el Presidente de la Comisión Gestora de esta Universi
dad, en el-plaza' de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de
suplfblicación.* .

Getafe; 14 de enero de 1992.-EI Presidente de la Comisión Gestora.
Gregario Pcces-Barba Maníncz.

RESOLUCION de 14 de enero de 1992. de la Universidad
de Córdoba, por la que se declaran concluidos los procl.'di
mientos y desierta una plaza del Cuerpo de Profesores

. titulares de Universidad.

. Con~ocada a concurso por Resolució.n de esta 'Universidad de fecha
18 de noviembre de 1989 (<<BoletífT' Oficial del Estado» de 22 de
diciembrc)'y (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 103,
de 29 de diciembre de 1989),'u,na plaza de Profesor titular,de Universi·
dad en el área de conocimiento «Patología Animal», Deparamento al
que está adscrita: Sanidad Animal, actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Enseiíanza teórico-práctica en la Vnidad"Do¡::ertte,de
Patología Infecciosa., y no habiéndose formulado propuesta de provisilín
de la plaza por la Comisión nombrada al cfecto, de acuerdo con el
artículo 11.1, del- Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;

Esie, ReCtorado ha resuelto declarar concluido ·el proce11imiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
arriba referen'ciada,

Córdoba. 14 de encro de I992.-El Rector. Amador Jover Moyana.

AREADÉ CONOCIMIENTO: «EcONOMÍAFINAt-:¿IERA y CpNTABliJOAO»O'

Núinero de c.:oncurso.' 28j9JiTU

Comisión titular:

Presidente: Don Jesus María Vegas Aserrsio. Catedrático de la
Uni)crsidad Compl,utense de Madrid. .

Secretario: Don'Salvador Carmona Moreno, Profesor titular: de la
UrHversidaddi:: Sevilla.. . . ',', "

Vocales: Don Simesio Gutiérrez Valdeón, Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid; :don Antonio José Fernández
Ruiz.Profcsor titujar de la Universidad Complutense de Madrid.. y don
José Antonio Gil Fana, Profesor titular de la Universidad Complutense
de Madrid. ' .

Comisión suplente:

Presidente: Don'Eu~enio Prieto perez,.·Catedrát¡co.de la Universidad
Complutense de Madnd.'- '

Secretario: Don Carlos ~allo Rodríguez, ~atedrático de la 'Universi
dad «Carlos IU», de Madnd.·-
.' Vocales: Don Juan Antonio'Maroto' Acín, Catedrático de la Univer

sidad Complutense de Madrid; don Antonio Potrns Rodríguez, Profesor
titular deJa Universidad Complutense de Madrid. y doña María Jo~
Baquero López. Profesora titular de la Universidad Complutense de
Madrid. . '

ANEXO

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE MERITOS
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ANEXO

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de-i~ plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la, actuación de la
Comisión, por c~Jquiera de I~s .medi~s señala~o~ en el artículo 66 de
la Ley de Procedllluento AdmtnlstraUvo, los sIguientes documentos:

Presidente: Don Luis María LaiIa de la Rica. Ca,tedrático de la
Umversidad Polill'cnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don León Atilano GonzálcL Sotos. Titular de la
Uníveridad Púbiica de Navarra.

Vo('al primero: Don Miguel Ddgado Calvo.Ftores. Catedrático de la
Unin:rsidad de Granada.

Vocol segundo: Dona Maria Amparo Vila Miranda, Titular de la
tJniversidad de Granáda.

Vocallerccro: Dona María Victoria Mohedano Salillas, Titular de la
UnívCl'~idad Pública de Navarra.

.,.Titulares:

Titulares:

Presidente: Don Pedro Jeslis Burillo López, Cncdráti('o de la
Universidad Pública de N3varra.

Vocal Secretario: Don Luis L6p('z Corral, Titular de la LJnivcrísdad
de :-\kalá de Henares. '

Vocal primero: Don Lon:nzo Vah'cn.Je Garcia. Catedrático de la
Univcrsllbd de Baleares.

Vocal segundo: Don Juan Bautisla Castellanos Penur-la. Titular de Jo
Universidad Polítécni(-a de Madrid,

VO(3l tercero: Don Nicolás Pércl de la Blanca Capilla. Titular de la .,.•,'"
Universidad de Granada. ."

~::- .

Suplentes: :'~~,::

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: <<CtENCIA DE LA COMPUTACIÓN
E INTELIGENCIA ARTIFICIAL»

Pla:a mimero: 390201

Presidente: Don Angel Romero· González, Catedrático de la Univer·
sidad de Alcalá de Henares. ;'

Vocal Secretario: Don Arturo Romero Salvador, Catedrático de la_.
Universidad Complutense de Madrid. f

Vocal primero: Don Francisco Javier Benítez García, Catedrático de . ¡

la Universidad de Extrcmadura. i
Vocal segundo: Don Vicente Cortes Gakano, Catedráti.co de la 1

Universidad de Sevilla~. l·
Vocaltcrcero: Don Juan Ortega Saavedra. Catedrático de la Univer- .

sid~u:l:n~:: Palmas de Gran Canaria.,

Presidente: Don Baldomero Lópe-z Pérez, Catedrático de la Universi·
dad Complutense- de Madrid.

Vocal Sl.'crclario: Don Angel Irabien Gulías, Catedrático de la
Universidad de Cantabria.

Vocal primcro: Don José Corclla Tlldanca, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza.

Vocal sc-gundo: Don Federico López .f\.latcos, Catedrático de la
Univcrsidad Complutense dc t\--ladrid. .

Vocal tercero: Don Gonzalo Vázquez Uña, Cate-drático de la
Universid3d 'de Santiago.

ANEXO

UNIVERSIDAD DE ALC-\LA DE HENARES

ción de este Recotcado de fecha 2 de septiembre de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 9), que figuran como anexo a la presente
Resolución,

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resoludón, los-interesados podrán presentar las reclama·
ciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto, ante el Rector
de la Universidad de Alcalá de Henares, en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 16 de encro de 1992.-EI Rector, Manuel Gala - 
Mllnoz;

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERíA QtriMICA»

Pla=a numero: 425102

RESOLL'CfON de /6 de enero de 1992. de la Uninmidad
de Alcald de llenares, por la qlle se hace ¡Jliblica la
composición de lasComisioncs que han de re5o!l'cr los
coí1cllr505 para la prorisiól1 de pla=a5 de los Cu('rp(ls
Docenfes Vnil'ersilarios.

2684

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección provin<;ial
o Consejería, 5e$un proceda,. competentes en materia de santdad.

.. e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
cio del Estado, Institucional o Local, ni de las Administracioens de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicí,o de la funCÍón pública.

De conformidad con lo establecido en el articúlo 6.8 del Real Decreto
1'88&/J984, de 26 de septiembre. modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio. por el que se regulan los concursos para la
provisión de plaza.. de los Cuerpos' Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composidón de las
Comisiones que habrán de resolver los (,:oncursos para la provisión de
pInzas de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Resolu·

Los que tuvieren la condición. de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar ,tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativo de su condición de funcionarios, y cuantas ,circunstancias
consten en su hoja de servicio.

Alicante, 15 de enero de 1992.-EI Rector en funciones, Francisco
Ruiz Beviá.

Concurso número 256. Tipo de concurso:" Concurso. Numero de
plazas: .Una. Cuerpo al ,que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias (A~t064). Arca de conocimiento: «Construccio
nes Arquitectónicas». Depart__mento: Construcciones Arquitectónicas.
Actividades a realizar: Docencia en control de calidad en Arquitectura
Técnica. \ ~"

Concurso número 257. Tipo -de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas· Universit.arias _(A-574). Area de conocimiento: «Economía
ApHcada». Departamento: Análtsis Económico Aplicado. Actividades a
realizar: _Docencia en estructura económica.

Concurso número 258. Tipo -de concurso;' Concurso.' Número de
plazas: U na. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad (A·148). Afea de conodmiento: «fundamentos del Análisis
Económico». -Departamento: Fundam¡;-ntos del Análísis Económico.
Actividades a realizar: Docencia e investigación en Teoría Económica.

, Concurso numero 259.- Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la 'plaza: Profesores Titulares de
Universidad (A-458). Area de conocimiento: «Derecho del Trabajo y de
la S~~uridad ~ocial» .. f?epartament~: Derecho <,id ~rabajt? y. de la
Segundad ~oclal. ACtIvIdades a realizar: DocencIa e lUvesttgaclón en
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. .

Concurso número 260. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo, al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Univers,idad (A~570)..Area de conocimiento: «Filología Española».
Departamento; Filología Española, LingUistica General r Teoría de la
Literatura. Actividades a realizar: Docencia e investigaclon en Lengua
española: Semántica.

Concurso número 261. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: ·Una. Cuerpo al que ¡>e:rtenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad {A-57l). Arca de conocimiento: «Filología Española».
Departamento: Filología Española. Lingüística 'General y Teol"ia 6e la
·J..iteratura. Actividades a realtzar:, D~encia e investigación en dialecto--
:Tag¡a espa'ñdla,· . ' "

Concurso número 262_ Tipo de concurso: Concurso. Numero de
~,.. Jllazas: Una. Cuerpo al que perteriecela plaza: Profesores TI1.ulares de
'_',lhliversidad (A-572). Area de cenocimiento: «Filología Española».

.,,: Departamento; Filología Española. Linguística General y Teoria de la
Ute.fatura. Actividades a realizar: Dgcencia e investigación en Historia
de .1a Literatura española.


